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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 05801/INFOEM/IP/RR/2021, 05802/INFOEM/IP/RR/2021, 05803/INFOEM/IP/RR/2021, 05804/INFOEM/IP/RR/2021, 05805/INFOEM/IP/RR/2021, 05806/INFOEM/IP/RR/2021, 05807/INFOEM/IP/RR/2021, 05808/INFOEM/IP/RR/2021, 05809/INFOEM/IP/RR/2021, 05810/INFOEM/IP/RR/2021, 05811/INFOEM/IP/RR/2021, 05812/INFOEM/IP/RR/2021, 05813/INFOEM/IP/RR/2021, 05814/INFOEM/IP/RR/2021, 05815/INFOEM/IP/RR/2021, 05816/INFOEM/IP/RR/2021, 05817/INFOEM/IP/RR/2021, 05818/INFOEM/IP/RR/2021, 05819/INFOEM/IP/RR/2021, 05820/INFOEM/IP/RR/2021, 05821/INFOEM/IP/RR/2021, 05822/INFOEM/IP/RR/2021, 05824/INFOEM/IP/RR/2021 y 05826/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó veinticuatro solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante las cuales requirió lo siguiente:
	NÚMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD:
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:

	00758/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 224, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00757/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Diana 57, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00756/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 02, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00755/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Acueducto 68, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00754/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Acueducto 96, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00753/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 66, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00752/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 36, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00751/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Flores 23, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00750/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 124, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00749/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de la Juventud 23, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00748/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 228, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00747/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente del Pescador 24 y 298, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00746/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 212, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00745/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 126, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00744/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de los Ángeles 12, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00743/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 64, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00742/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 323, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00741/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de la Juventud 70, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00740/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Salvador 22, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00739/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 323-a, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00738/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Águilas 100, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00736/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Cervantes 22, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

	00735/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Paseo de los Ahuehuetes Norte 737, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 52780.” (Sic)

	00734/NAUCALPA/IP/2021
	“Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Av. Fuente de los Leones 57, Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53900.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió el Particular para que se le entregará la información en las veinticuatro solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, omitió dar respuestas a la solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), veinticuatro Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de la falta de respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	Recurso de Revisión
	

	05801/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00758/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 224, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05802/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00757/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Diana 57, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05803/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00756/NAUCALPA/IP/2021 Información soibre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 02, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05804/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00755/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Acueducto 68, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05805/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00754/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Acueducto 96, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05806/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00753/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 66, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05807/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00752/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 36, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05808/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00751/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Flores 23, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05809/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00750/NAUCALPA/IP/2021 Infoeremación sobre Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 124, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05810/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00749/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de la Juventud 23, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05811/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00748/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 228, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05812/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00747/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente del Pescador 24 y 298, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05813/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00746/NAUCALPA/IP/2021 Información sobrer el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente del las Pirámides 212, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05814/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00745/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 126, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05815/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00744/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de los Ángeles 12, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05816/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00743/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Pirámides 64, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05817/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00742/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 323, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05818/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00741/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de la Juventud 70, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05819/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00740/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Salvador 22, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05820/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00739/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Avenida de las Fuentes 323-a, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05821/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00738/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de las Águilas 100, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05822/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00736/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Fuente de Cervantes 22, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05824/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00735/NAUCALPA/IP/2021 Información sobre Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Paseo de los Ahuehuetes Norte 737, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 52780.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)

	05826/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“00734/NAUCALPA/IP/2021 Infotrmación sobre el Cambio de uso de suelo y licencia de construcción en Av. Fuente de los Leones 57, Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53900.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Fabio Ocampo Vázquez, por propio derecho y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 176 a 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión al haber transcurrido en exceso el plazo con que contaba el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para responder la solicitud de acceso a la información con los siguientes datos: Ingreso: 05 de octubre Status: En proceso Días Transcurridos: 33” (Sic)




IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recurso de Revisión
	Comisionado

	00758/NAUCALPA/IP/2021
	05801/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00757/NAUCALPA/IP/2021
	05802/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00756/NAUCALPA/IP/2021
	05803/INFOEM/IP/RR/2021
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00755/NAUCALPA/IP/2021
	05804/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00754/NAUCALPA/IP/2021
	05805/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis

	00753/NAUCALPA/IP/2021
	05806/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00752/NAUCALPA/IP/2021
	05807/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00751/NAUCALPA/IP/2021
	05808/INFOEM/IP/RR/2021
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00750/NAUCALPA/IP/2021
	05809/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00749/NAUCALPA/IP/2021
	05810/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis

	00748/NAUCALPA/IP/2021
	05811/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00747/NAUCALPA/IP/2021
	05812/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00746/NAUCALPA/IP/2021
	05813/INFOEM/IP/RR/2021
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00745/NAUCALPA/IP/2021
	05814/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00744/NAUCALPA/IP/2021
	05815/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis

	00743/NAUCALPA/IP/2021
	05816/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00742/NAUCALPA/IP/2021
	05817/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00741/NAUCALPA/IP/2021
	05818/INFOEM/IP/RR/2021
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00740/NAUCALPA/IP/2021
	05819/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00739/NAUCALPA/IP/2021
	05820/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis

	00738/NAUCALPA/IP/2021
	05821/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00736/NAUCALPA/IP/2021
	05822/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00735/NAUCALPA/IP/2021
	05824/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00734/NAUCALPA/IP/2021
	05826/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinticuatro, veintiséis y veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los veinticuatro medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes los días veinticuatro, veintiséis, veintinueve y treinta de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, se recibieron, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados del Sujeto Obligado únicamente en veintitrés de veinticuatro Recursos de Revisión. 

Es importante mencionar que en los veintitrés Recursos de Revisión adjuntó un oficio dirigido al Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se le turnó la solicitud de información.

d). Acumulación de los asuntos. El ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 5802/INFOEM/IP/RR/2021 al 5822/INFOEM/IP/RR/2021, 5824/INFOEM/IP/RR/2021 y 5826/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 05801/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

e) Cierre de instrucción. El once de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular presentó veinticuatro solicitudes de información mediante las cuales solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, el cambio de uso de suelo y licencia de construcción de diversos domicilios ubicados en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a sus requerimientos, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a que, a la fecha de interposición de los Recursos de Revisión, el Ente Recurrido, no había registrado respuesta a los requerimientos de acceso a la información, los cuales se tuvieron por presentados, el cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación feneció el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós.

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó el Recurrente, el Ayuntamiento, no emitió respuesta para dar contestación a las veinticuatro solicitudes de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Una vez analizado lo anterior, esta Instituto realizó el estudio de la normatividad aplicable al cambio de uso de suelo y licencia de construcción en el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

Al respecto, el artículo 12 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la Ley en cita y los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes, mientras que el artículo 57, inciso g), de la misma, indica que las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, emitiendo opiniones motivadas no vinculantes respecto a la autorización de cambios de uso de suelo en sus comunidades; mientras que el artículo 96 Sexies, fracción VI, de la misma Ley, señala que el Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, dentro de sus atribuciones se encuentra analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.

De lo anterior señalado, el artículo 5.57 del Código Administrativo del Estado de México, señala lo siguiente:

SECCIÓN TERCERA
DE LOS CAMBIOS DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO

Artículo 5.57. El cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, no constituirá modificación al respectivo plan municipal de desarrollo urbano. 

Solo se autorizará el cambio pretendido cuando concurran los supuestos siguientes: 
I. El predio o lote se ubique en un área urbana o urbanizable; 
II. El uso o aprovechamiento solicitado sea compatible con los usos o aprovechamientos previstos en la zona y no altere las características de la estructura urbana y de su imagen; 
III. Se recabe previamente la opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. En caso de no estar instalada tal Comisión, la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal y previo dictamen técnico que elabore, emitirá su opinión; y 
IV. Tratándose de cambios a usos del suelo de impacto urbano, se requerirá del Dictamen Único de Factibilidad. 

Cuando se trate de cambios a usos de suelo de impacto urbano, los municipios deberán remitir mensualmente de manera física o electrónica al sistema estatal, copia certificada signada con firma autógrafa, electrónica avanzada o sello electrónico en su caso, de las autorizaciones de cambio de uso del suelo, de densidad, de los coeficientes de ocupación y utilización del suelo y de altura de edificaciones que hayan expedido.

De lo anterior desprende que el cambio de uso de suelo es autorizado por la autoridad municipal y requiere previamente la opinión favorable de la Comisión  de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y que interviene la autoridad estatal sólo en los casos en que se trate de cambio de uso de suelo de impacto urbano.

Por su parte, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez para el periodo 2019-2021, consultado en la liga electrónica https://naucalpan.gob.mx/wp-content/uploads/2019/06/REGLAMENTO-ORGANICO-.pdf en su artículo 8.2, fracción XXVII, señala que la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Púlicas tiene atribuciones para expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad y Altura de edificaciones que previamente hayan sido aprobados por la Comision de Planeacion y Desarrollo Municipal.

Asimismo, ll artículo 8.9 fracción VIII del Reglamento en comento, señala que la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano tiene atribuciones para expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad, Altura de edificaciones, Coeficiente de Ocupación y Coeficiente de Utilización que cuenten con la opinión favorable en estricta observancia a las disposiciones legales aplicables; expedir la Licencia de Uso del Suelo, aun la que requiera de Dictamen Único de Factibilidad; la Licencia de Construcción, Constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total.

Versión Pública.

Al respecto, de las documentales entregadas en Informe Justificado, se logra colegir los siguientes datos que pudieran ser considerados confidenciales.

· Nombre y firma del propietario y de la persona que atendió la diligencia;
· Ubicación del predio donde se realiza la construcción;
· Clave catastral;
· Domicilio particular;
· Documento con el que se comprueba la propiedad;
· Registro Federal de Contribuyentes;
· Código QR, y
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como el folio fiscal.

Así, se procede analizar si dichos datos, son confidenciales o públicos; para empezar, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre del propietario y de la persona que atendió la diligencia.

Propietario.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, como en el caso que nos ocupa, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

En el Criterio en cita, se argumenta que si bien el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho precepto legal debe ser interpretado de manera armónica y sistemática, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando involucre el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos; por lo que constituye un dato personal, a menos que se actualice alguno de los supuestos previamente señalados.

No obstante, el artículo 94, fracción I, inciso f) de la Ley de la materia, establece que es información pública de oficio por parte de los Municipios del Estado de México, la referente al otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo y de Construcción. Además en los formatos 6f LGT_Art_71_Fr_If (Licencias de Uso de Suelo) y 7f LGT_Art_71_Fr_If (Licencias de construcción), de los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:
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Como se logra observar, en los formatos para publicar las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, establecen que para el caso de las Licencias de Uso de Suelo o de Construcción, se debe proporcionar el nombre completo, de la persona física que solicita dichas licencias. Inclusive dicha situación se precisa en los Criterios 33 y 43, relacionados a dichos formatos.

Cabe puntualizar que la multicitadas Licencias, tal como se estableció en párrafos anteriores, se refieren a los documentos que contienen la autorización de la autoridad competente, para que los particulares puedan realizar diversas construcciones o modificaciones en sus predios; esto es, es información generada o que tiene en posesión el Sujeto Obligado.

Además, el Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, segunda; relativo a la iniciativa que contiene el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que de este se desprende que el Poder Legislativo consideró que una de las principales contribuciones que trajo dicha Ley, es el catálogo de las obligaciones de transparencia, a través de un listado amplio, completo, detallado y preciso para todos los sujetos obligados del país, que permitan garantizar, el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla como información pública el nombre de personas físicas solicitantes de las multicitadas licencias.

Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del recurrente para conocer el nombre de la persona a la cual se le otorgó una licencia para construir en un predio, y por la otra, el derecho a la protección de los nombres de aquellas a quienes obtuvieron una autorización específica, lo cual implica dar a conocer datos personales confidenciales consistentes, en el nombre de personas físicas y este vincularlo en la construcción de alguna obra o proyecto, y el lugar en el que se ubica el predio.

Sobre el particular, debe señalarse que en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. En cuanto al primer elemento de ponderación, se debe elegir el principio que será adoptado como preferente, buscando su justificación a partir de la valoración adecuada para satisfacer el fin constitucionalmente válido o pretendido.

Al respecto, se considera que debe prevalecer el derecho a la protección de datos personales del titular de dichas licencias, por encima del derecho de acceso a la información, toda vez que en el presente caso, no se advierte que ésta involucre el aprovechamiento de bienes o servicios del Ayuntamiento de Malinalco, o bien, de recursos públicos, pues en el presente caso, las Licencias de Construcción y Uso de Suelo, son para un proyecto privado; a saber, para realizar el Centro de Integración y Desarrollo para Jóvenes con Discapacidad Intelectual”. Lo anterior, toda vez que se realizó una búsqueda de información pública y no se localizó que el Sujeto Obligado, tenga injerencia en dicha construcción.

En ese contexto, cabe traer a colación lo previsto en la tesis aislada número 1a.CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, de la cual se colige que las actividades que realicen las personas, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En el presente caso, entregar el nombre de la persona física identificada, iría en contra del derecho de la vida privada, pues daría cuenta de la decisión personal de la misma; es decir, de un acto de voluntad de dicho individuo para realizar una construcción o modificación a un predio o inmueble que tiene en si posesión o propiedad, lo cual constituye una cuestión de carácter estrictamente íntimo.

Por otra parte, si bien las multicitadas licencias son emitidas por el Ayuntamiento de Malinalco, en cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, las mismas acreditan el correcto actuar de este; también lo es, que el nombre de la persona física solicitante al ser protegido no afecta la certeza del documento, pues este busca acreditar que en un determinado predio se puede realizar una construcción.

Es bajo tales consideraciones, que se determinada que la protección del nombre de las personas físicas solicitante de las Licencias de Uso de Suelo o Construcción debe prevalecer frente al derecho de acceso a la información, pues el mismo no transparenta la gestión pública y la correcta actuación del Sujeto Obligado, pues dicha situación se acredita con el propio documento, sin necesidad el solicitante.

Lo anterior, toma sustento con el hecho que las Licencias de Construcción y Uso, buscan acreditar la autorización de que, en un determinado predio o inmueble, se pueden realizar diversas construcciones o modificaciones; lo cual, se cumpliría en el presente caso, con la entrega de la versión pública de las mismas.

b) Necesidad. En el presente caso, no existe forma de que se observen por igual los derechos en conflicto, pues la publicación de los datos personales de la persona física titular de las licencias en comento vulnera si derecho a la protección de los mismos y a su privacidad.

Dicha situación, toma relevancia con el hecho de que vincular el nombre de la persona física, con las licencias, se estaría dando a conocer la decisión personal de esta, en realizar o modificar un predio, situación que recae directamente en una cuestión de su vida privada, que se encuentra protegida por la Constitución Federal y Estatal, así como, las Leyes de Protección de Datos aplicables.

Por lo tanto, se considera menos lesivo proteger el nombre del solicitante de las licencias, pues como se precisó en párrafos anteriores, el documento no pierde su objeto, protegiendo dicho dato, toda vez que radica en la autorización de una construcción en una ubicación específica.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. En el presente caso se considera, que el objeto de las Licencias no se ve afecto, con la protección del nombre del solicítate. Por tanto, la circunstancia que implica mayor beneficio y menos perjuicios es entregar las licencias requeridas, testando, en su caso, el nombre del titular persona física, dejando visible los demás datos, con el fin que el ahora recurrente pueda constatar los términos en los que fueron otorgadas y así colmar la solicitud de información.

Por tales circunstancias, se considera que debe prevalecer la protección de datos personales del solicitante de las licencias, frente al derecho de acceso a la información, pues este no se ve disminuido, ya que se estarían otorgando la versión pública de los documentos que acreditan que el Proyecto “Centro de Integración y Desarrollo para Jóvenes con Discapacidad Intelectual”, cuenta con las autorizaciones necesarias por parte del Ayuntamiento de Malinalco.

Por todo lo expuesto, el nombre de la persona física particular propietaria, localizadas en las Licencias de Construcción, actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona que atendió la diligencia.

Al respecto, como se mencionó el nombre es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, dicho dato per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

Además, que, en el presente caso, el nombre de la persona, se encuentra asociado al hecho de que participó en la realización diligencia administrativa, lo cual únicamente atañe a su vida privada.

Lo anterior, toda vez que proporcionar el dato análisis, revelaría la decisión personal de dicho individuo de prestar sus servicios para llevar a cabo o vigilar una construcción; al respecto, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.
	
En el presente caso, proporcionar el nombre de la persona que atendió una diligencia, iría en contra del derecho a la vida privada, pues daría cuenta de la decisión personal; es decir, un acto de voluntad de dicha persona para realizar o vigilar una construcción.

Además, que, si bien es el que atendió la diligencia administrativa; entregar su nombre, no abona a nada a la transparencia, pues el objetivo de entregar el documento en cuestión, es acreditar que este cumplió con la normatividad aplicable en materia de salubridad.

Por tales circunstancias, se estima procedente la clasificación del nombre de la persona que atendió las diligencias administrativas, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma del propietario y de la persona que atendió la diligencia.

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión.

Además, aún y cuando se encuentra asentada en un documento público, elaborado en ejercicio de las facultades con las que cuenta el sujeto obligado, pues con este se acredita el cumplimiento de funciones de la Coordinación de Desarrollo Urbano, lo cierto es que es un dato que exterioriza la voluntad de quién la emite; por lo que, actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; situación que se robustece, con el hecho de que corre la misma suerte que el nombre de dichas personales, el cual como se precisó es confidencial.

· Ubicación del predio donde se realiza la construcción.

Sobre dicho dato, resulta necesario precisar que el domicilio establecido en las licencias y permisos, no corresponde al domicilio particular del titular de dichas autorizaciones, sino que corresponde a aquel donde se realiza una construcción.

Por lo cual, el dato en comento únicamente identifica la ubicación donde se realiza la actividad que la Coordinación de Desarrollo Urbano autorizó realizar; además, permite acreditar que la ubicación del predio donde se hará una construcción o modificación, corresponde al registrado en el Municipio.

Lo anterior, toma relevancia, pues conforme al formato 7f LGT_Art_71_Fr_If (Licencias de construcción) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de dichas Licencias, los domicilios de donde se solicita la misma, tal como se muestra continuación:
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De tales circunstancias, dicho dato guarda la naturaleza de pública, pues permite identificar, que la ubicación de la construcción, corresponde con la licencia o permiso y que está debidamente registrada ante la autoridad Municipal; por lo que se trata de un dato de acceso a público; por lo que, no resulta procedente, la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio Particular.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

Como se observa, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave catastral 

Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:

“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” 

Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial.

· Documento que comprueba la propiedad.

Al respecto, dicho dato únicamente refleja el tipo de documento utilizado para acreditar la propiedad de un inmueble (contrato de compra venta o escritura pública, entre otros), por lo que, dicho dato no da cuenta de datos personales, ni da acceso a información confidencial, pues no contiene datos de referencia de los Actos Jurídicos mediante los cuales se acredita la propiedad; pues como se refirió únicamente contiene el tipo de documento; por lo que, no resulta procedente clasificar dicho dato, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes del propietario (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos.

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes los propietarios no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código bidimensional o Qr.

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

· [bookmark: _Hlk76059585]Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como, el folio fiscal.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
 
Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
 
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
 
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Conforme a lo analizado, se considera que el Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública, tales como la ubicación del predio donde se realiza la construcción (medidas), documento donde se comprueba la propiedad, los Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado y el folio fiscal; por lo que, deberá proporcionar en su caso, los documentos entregados en Informe Justificado, en una correcta versión pública.

Finalmente, pasa desapercibido para este Instituto que las expresiones que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos, información, o inclusive documentos clasificados; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a que dé trámite y respuesta a las solicitudes de información con número 00758/NAUCALPA/IP/2021, 00757/NAUCALPA/IP/2021, 00756/NAUCALPA/IP/2021, 00755/NAUCALPA/IP/2021, 00754/NAUCALPA/IP/2021, 00753/NAUCALPA/IP/2021, 00752/NAUCALPA/IP/2021, 00751/NAUCALPA/IP/2021, 00750/NAUCALPA/IP/2021, 00749/NAUCALPA/IP/2021, 00748/NAUCALPA/IP/2021, 00747/NAUCALPA/IP/2021, 00746/NAUCALPA/IP/2021, 00745/NAUCALPA/IP/2021, 00744/NAUCALPA/IP/2021, 00743/NAUCALPA/IP/2021, 00742/NAUCALPA/IP/2021, 00741/NAUCALPA/IP/2021, 00740/NAUCALPA/IP/2021, 00739/NAUCALPA/IP/2021, 00738/NAUCALPA/IP/2021, 00736/NAUCALPA/IP/2021, 00735/NAUCALPA/IP/2021 y 00734/NAUCALPA/IP/2021.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento no emitió respuesta a las solicitudes de información en los plazos previstos en Ley, aunado a que durante la sustanciación entregó lo solicitado de manera incompleta, por lo que, deberá entregar la información faltante en una correcta versión pública.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa el incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

 Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión con número 05801/INFOEM/IP/RR/2021, 05802/INFOEM/IP/RR/2021, 05803/INFOEM/IP/RR/2021, 05804/INFOEM/IP/RR/2021, 05805/INFOEM/IP/RR/2021, 05806/INFOEM/IP/RR/2021, 05807/INFOEM/IP/RR/2021, 05808/INFOEM/IP/RR/2021, 05809/INFOEM/IP/RR/2021, 05810/INFOEM/IP/RR/2021, 05811/INFOEM/IP/RR/2021, 05812/INFOEM/IP/RR/2021, 05813/INFOEM/IP/RR/2021, 05814/INFOEM/IP/RR/2021, 05815/INFOEM/IP/RR/2021, 05816/INFOEM/IP/RR/2021, 05817/INFOEM/IP/RR/2021, 05818/INFOEM/IP/RR/2021, 05819/INFOEM/IP/RR/2021, 05820/INFOEM/IP/RR/2021, 05821/INFOEM/IP/RR/2021, 05822/INFOEM/IP/RR/2021, 05824/INFOEM/IP/RR/2021 y 05826/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé trámite a las solicitudes de información 00758/NAUCALPA/IP/2021, 00757/NAUCALPA/IP/2021, 00756/NAUCALPA/IP/2021, 00755/NAUCALPA/IP/2021, 00754/NAUCALPA/IP/2021, 00753/NAUCALPA/IP/2021, 00752/NAUCALPA/IP/2021, 00751/NAUCALPA/IP/2021, 00750/NAUCALPA/IP/2021, 00749/NAUCALPA/IP/2021, 00748/NAUCALPA/IP/2021, 00747/NAUCALPA/IP/2021, 00746/NAUCALPA/IP/2021, 00745/NAUCALPA/IP/2021, 00744/NAUCALPA/IP/2021, 00743/NAUCALPA/IP/2021, 00742/NAUCALPA/IP/2021, 00741/NAUCALPA/IP/2021, 00740/NAUCALPA/IP/2021, 00739/NAUCALPA/IP/2021, 00738/NAUCALPA/IP/2021, 00736/NAUCALPA/IP/2021, 00735/NAUCALPA/IP/2021 y 00734/NAUCALPA/IP/2021 y, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  dé la respuesta que conforme a derecho corresponda.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO.NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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